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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

EJECUTIVO (C1) N° 68001-31-03-004-2018-00302-00 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante, en los términos del proveído 

emitido el 14 de abril de 2021, pues no se manifestó expresamente sobre los 

puntos allí solicitados. Contrólese el término.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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